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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA LA 
GARANTÍA DE FUNDAMENTACIÓN. La orden de visita domiciliaria sustentada en las 
fracciones II y III del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, que prevén las facultades 
de la autoridad fiscal para “requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas 
de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como 
que proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les requieran”, y “practicar 
visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos y 
revisar su contabilidad, bienes y mercancías”, respectivamente, cumple con la garantía de 
fundamentación consagrada por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto no ocasiona incertidumbre al gobernado en relación con la 
facultad de comprobación que la autoridad fiscal ha decidido ejercer, es decir, si va a llevarse 
a cabo una visita domiciliaria o una revisión de gabinete o escritorio, al ser éstas excluyentes 
entre sí en cuanto al lugar de su realización, pues por definición la revisión de gabinete o 
escritorio supone que no se practique en el domicilio del gobernado, sino en las oficinas de la 
autoridad, por lo que es claro que la invocación de la indicada fracción II no se refiere a una 
revisión de tal naturaleza, sino al diverso supuesto de requerimiento de exhibición de la 
contabilidad, documentos, datos o informes en el domicilio del contribuyente al que se 
practica la visita. Además, si se atiende a los requisitos que la orden de visita domiciliaria 
debe satisfacer en términos de los artículos 16, primer y antepenúltimo párrafos, 
constitucional, 38 y 43 del Código citado, ésta no debe suscitar duda alguna al contribuyente 
sobre la facultad de comprobación que la autoridad fiscal ha decidido ejercer, es decir, que 
se le practicará una auditoría en su domicilio, lo que debe señalarse así en el citatorio que se 
deje al visitado, en caso de que no se encuentre al presentarse los visitadores en el lugar 
donde deba practicarse la visita, conforme a la interpretación que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó del artículo 44, fracción II, primer párrafo, del 
referido Código, en la jurisprudencia 2a./J. 92/2000, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, página 326, con el 
rubro: "VISITA DOMICILIARIA. CONFORME AL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN II, PRIMER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES REQUISITO DE LEGALIDAD 
DEL CITATORIO QUE SE ESPECIFIQUE QUE ES PARA RECIBIR LA ORDEN DE VISITA".  
 
Contradicción de tesis 153/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Tercero y Cuarto, todos del Décimo Quinto Circuito.- 3 de octubre de 2007.- 
Mayoría de cuatro votos; el Ministro Mariano Azuela Güitrón votó con salvedades.- Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a diez de octubre de dos mil siete.- Doy fe. OZP/roc.  


